
CILIDAO DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2o1 7-3307€OT-l 334

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 3 A00 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, con lundamento en los arlículos 1,2, 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I Y X,21,27 tuaccián lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4 fracción |V,52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3307-SOT-
1334, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes

Con fecha 16 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus dalos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo urbano (zonificación: niveles y dens¡dad)
y construcción (obra nueva), en Calle 6l número 7, Colonia Puebla, Delegación Venusliano Carranza; la

Para la atenc¡ón de la ¡nvestigac¡ón, se realizaron reconocim¡ento de hechos, solicitudes de información y
visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de
México, y 90 de su Reglamento.-

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIGIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcc¡ón (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la
Delegación Venustiano Car¡anza, Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementar¡as, todas de la Ciudad de
México

En este sent¡do, de los hechos invest¡gados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

l.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación: n¡veles y dens¡dad)

De la consulta ¡ealizada al S¡stema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Viv¡enda de la C¡udad de Méx¡co, se tiene que al predio ¡nvest¡gado Ie corresponde la zonificación HCl3l2OlZ
(Habitacional con comerc¡o en planta baja, 3 n¡veles máximos de allwa,20yo mínimo de área libre, densidad
Z: Lo que ind¡que la zonificación del Programa. Cuando se trate de viv¡enda mínima, el Programa
Delegac¡onal lo def¡nirá)
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Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en fechas
14 de noviembre de 2017 y 02 de abril de 2018, en el predio objeto de denuncia, se conslató un inmueble de
6 niveles de altura, desplantado en la totalidad del pred¡o, sin letrero que ostente algún dato referente al
registro de manifestación del proyecto constructivo (ver imagen)

(3)

lm.gen 1: inmuebl€ €n constru..iór d€ 6 n¡v.ler
dc áftur¡, dBplant¡do e. la totalid.d del pr.d¡o,

s¡n l€r.ro qué ostéñte .lgún d.ro referente .l
¡etirtro d. m.nihst c6r d.l proy.cto

Fuente PAOT: FftonocimLento de hechot

Ad¡cionalmente, con el objeto de determinar la zonificac¡ón apl¡cable al predio objeto de ¡nvest¡gación, esta
Subprocuraduría em¡tió la Opinión Técnica número PAOT-2018403-DEDPOT-247, de fecha 09 de abril de
2018, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, en la que se concluye lo siguiente:

"( ) Para el predio localizado en Calle 61 número 7, Colonia Puebla, Delegación Venustiano Carranza, con
cuenta catastral 022_035_20, se concluye lo siguiente

La zonificación que le aplicá es HCl3l2OlZ (Habitacional con comercio en planta baja, 3 niveles
máximos de allwa,2oo/o mínimo de área libre, densidad Z: Lo que indique la zon¡ficación del
Programa. Cuando se trate de viv¡enda mlnima, el Programa Delegacional lo def¡nirá), de conform¡dad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente Venustiano Carranza, públ¡cado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia 26 de enero de 2005.-------------------

Oe la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de SEDUVUCDM\
objeto de la presente opinión técnica cuenta con una superflcie de 462 m'

se desprende que el pred¡o

s,

NIVELl

Procúraduria Amb¡antal y dol Ordenamlanto fa.ritori¡l de la CDIIX
Subprocureduríe de Ord6namlonto T6rrltorlal

M€d€llin 202, Piso 5,
Col. Romá Sur, Del. Cuauhtemoc

C P 06700. Ciudad d6 México
paot.mx

f 5265 0780. el 13621
Página 2 de 7

CDMX

--------_.----.>

No existen potenciadores apl¡cables que permitan la construcción de niveles adicionales que puedan
sobrepasar las alluras máxjmas perm¡t¡das señaladas en el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para La Magdalena Contreras.------------
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Le aplican las Normas de Ordenación Generales número 1 (coef¡c¡ente de ocupación det suelo (cos) y
coefic¡ente de utilización del suelo (cus) y 11 (cálculo del número de viv¡endas permitidas e intensidad
de construcción con aplicac¡ón de l¡terales), en las que se establece que al predio le corresponde un
Coef¡ciente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.8, un Coericiente de Utit¡zación det Sueto (CUS) de
2.4 y y al calcular la sup€rfic¡e máxima de construcc¡ón perm¡tida, entre la superficie de la vivienda

CIIJDAO DE MEXICO

Expediente: PAOT-2o1 7-3307€OT-l 334

defin¡da por el proyecto, un máximo de 17 viviendas

Urbano para Venust¡ano Cananza

La ejecuc¡ón del proyecto constructivo (obra nueva) ubicado en Calle 61 número 7, Colonia Puebla,
Delegac¡ón Venustiano CaÍanza, con cuenta catrastral O22_O35 20, rebasa en 3 n¡veles los permitidos
por la zon¡ficac¡ón (3 niveles máximos de altura), de conformidad con el Programa Delegac¡onal de

Cuenta con una superfcie de 462 Ít2, por lo que apl¡cando las Normas de Ordenación Genera¡es
número 1 y 11, se permite la construcción de 17 v¡viendas, en 3 niveles de altura, lo anter¡or con una
sulcerf¡cie máxrma de conskuccrón de 1,108 m2, en 369.6 m2 de superficie mfnima de desptante y 92.4
m'mfn¡mo de área hbre, conforme con lo establecido en el Programa Delegacional de Oesarrollo

Desarrollo Urbano para Venustiano Cat.anza (...)".

Esta Subprocuraduría, emitió of¡c¡o d¡rigido al propietario, encargado, representante legal, poseedor y/o
Director Responsable de Obra del ¡nmueble ob¡eto de investigación notificado en fecha 14 de noviembre de
2017, a efeclo de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las
documentales que acred¡taran la legalidad de los trabajos de construcc¡ón, sin que al momento de la emisión
de la presente Resolución Admin¡strativa, haya ejercido ese derecho.

Al respecto, la Dirección General de Administrac¡ón Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda
de la Ciudad de México, informó a esta SubprocuradurÍa med¡ante el oficio SEDUVI/DGAU/DRPP/4697/20'18
de fecha 13 de julio de 2018, que el predio objeto de denuncia cuenta con los s¡guientes certificados
emitidos por esa Autoridad:-------

Aunado a lo anterior, informó que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para la Delegación Venustiano Ca¡¡anza, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el
día 26 de enero de 2005, al pred¡o en cuest¡ón le aplica la zonilicación HCl3l20 Z (Habitac¡onal con comercio
en planta baia, 3 niveles de altura,20% mín¡mo de área l¡bre, densidad Z: el número dé v¡viendas factibles
se calcula div¡diendo la superf¡cie máxima de conslrucción permitida entra la superf¡cie de la vivienda
definida por el proyecto).-----

PAOT

FOLIO FECHA OE INGRESO

¿14954-181SOJO09 06 de agosto de 2009 Certificado de Zonificac¡ón para uso del suelo
específico

Certificado Único de Zon¡f¡cación de uso del
suelo

99600-l5rRUSAl4 '12 de diciembre de 2014
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TRAMITE
052410 20 de septiembre de 2016 Cortificado de Zonificacbn pera uso del suelo

asD€cff¡co

65249-181V4J410 18 de nov¡embre de 2010 Certif¡cado Único de Zon¡ficación de uso del
suelo

24793-151RUSA15 '17 de abril de 2015 Certifrcado Unico de zon¡f¡cación de uso del
suálo
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En este sentido, la Dirección de Verificac¡ón de las Materias del Ambito Central del lnstituto de Verificac¡ón
Adm;n¡strativa de la Ciudad de México informó que en fecha 1 I de jun¡o de 2018, personal especializado de
ese lnstituto inslrumentó la visita de verificación con número de exped¡ente
INVEADF/OV/DUYUS/17'16/2018, y que las constancias que fueron remit¡das a la D¡rección de Cal¡ficac¡ón
"A" de ese lnst¡tuto, para su legal calificac¡ón.------------------

En conclus¡ón, del estudio de las constancias que ¡ntegran el expediente de mérito, se desprende que la
construcción objeto de investigación conformada por 06 niveles, ¡ncumple la zonif¡cac¡ón aplicable HCl3l20lz
(Habitacional con comercio en planta baja, 3 niveles máximos de altura,20% mínimo de área libre, densidad
Z: Lo que ind¡que la zonificación del Programa. Cuando se trate de vivienda mínima, el Programa
Delegacional lo definirá) y no cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo en cualquiera de

Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir el procedimiento con
número de expediente INVEADF/OViDUYUS/1716/2018, valorar en la substanciación de su procedimiento,
la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría, de conformidad
con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, e imponer las medidas cautelares y
sanc¡ones apl¡cables, así como cons¡derar la demol¡ción de los tres n¡veles excedentes de altura en el
inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de
desarrollo urbano.-----------

2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, en
fechas 14 de noviembre de 2017 y 02 de abril de 2018, en el predio objeto de denuncia, se constató un
inmueble de 6 niveles de allura, desplantado en la totalidad del predio, sin letrero que ostente algún dato
referente al registro de manifestación del proyecto constructivo.-------

Derivado de lo anterior, se emitió ofic¡o d¡rigido al prop¡etar¡o, poseedor, encargado, representante legal,
poseedor, y/o Director Responsable de la obra objeto de investigación, not¡f¡cado en fecha 14 de noviembre
de 2017, a efecto de que realizara las man¡festaciones que conforme a derecho corresponden; sin que al
momento de la em¡s¡ón de la presente Resolución Administrativa haya ejercido ese derecho.-----------

En virtud de lo anter¡or, esta Subprocuraduría solic¡tó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Delegac¡ón Venustiano CarÍanza, documentales que acrediten la legalidad de las actividades de
construcción (obra nueva) para el predio objeto de denuncia; para lo cual mediante los oficios
DGODU/DDU/022812018 y DGODU/DDU/02?712018, ambos de fecha 02 de mayo de 2018, informó que esa
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Por su parte, hizo de conocimiento a esta Subprocuraduría que respecto al Certificado Único de Zonilicac¡ón
de Uso del Suelo folio 24793-151RUSA l5, de fecha dé expedic¡ón 20 de abril de 20'15, fue erróneamente
emitido toda vez que se cert¡ficó: "APLICA LA NORMA GENERAL DE ORDENACIÓN No 10", resultado
que no aplica dicha norma, máxime que esta autoridad rcalizó la consulta al Sistema de lnformación
Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la C¡udad de México, de la cual se
despiende que el predio ob.ieto de denuncia no cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de

Expediente: PAOT-2o1 7-3307§OT-l 334

Suelo que cert¡f¡que la construcción de 06 niveles de altura.

sus modal¡dades que certif¡que los niveles de altura ed¡f¡cados.
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autoridad no cuenta con antecedente en sus archivos de fegistro de manifestación de Gonstrucc¡ón o

algún trám¡te para el predio investigado. Asimismo hizo de conoc¡miento qué el inmueble ya cuenta con el

procedimiento de verificación SVR/CE/008/2017

Al respecto esta Ent¡dad solicitó a la D¡rección General Jurídica de la Delegación Venustiano Ca¡¡anza'
mediante et oficio PAOT-05-3OO/300-3686-2018 de fecha 23 de abril de 2018, ordenar la vis¡ta de

verificación en materia de construcción (obra nueva) y valorar en dicho proced¡miénto la opinión técnica

emitida por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y considera la

demotición de los 03 niveles excedentes; para lo cual mediante oficio DGJG/DG/SVyR/3,l8/2018 de fecha 2'l
de mayo de 2018, informó a esta Subprocuraduría que personal especializado en funciones de verificación,
adscrito al lnstituto de Ver¡ficac¡ón Adm¡nistrativa del Distrito Federal, corroboró los datos del predio

¡nvestigado, por lo que esa Subdirección, ¡ealizará la visita de verificación correspondiente, s¡n embargó no
ha proporc¡onado mayor información de lo solicitado por esta Subprocuraduría

En conclusión, de las constanc¡as que ¡ntegran el expediente se desprende que la construcción objeto de
denuncia incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, toda vez que
no cuenta con Registro de Manifestación de Conslrucc¡ón que acredite las actividades constructivas
e¡ecutadas en el sitio, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación Venustiano
Cafianza, substanciar el procedamiento administrativo SVR/CE/008/2017 ylo en su caso ¡nstrumentar las
acc¡ones de verificación solicitadas por esta Subprocuraduría, así como valorar en la substanc¡ac¡ón de su
procedimiento, la op¡n¡ón técn¡ca y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría
de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, e ¡mponer las medidas
de seguridad y sanciones aplicables, así como considerar la demolición de los niveles excedentes de
conform¡dad con los arlículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de
México.-------

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano Venustiano Caranza, considerar ante
una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para el
inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 06
n¡veles, hasta en tanto_se cumpla la zonificación aplicable al pred¡o conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de Alvaro Obregón, de conform¡dad en el artículo 72 del Reglamento de Conslrucciones
para la Ciudad de México

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos invest¡gados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.--

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle 61 número 7, colon¡a Puebla, Delegación venustiano caranza, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Venusliano Ca¡¡anza, le
corresponde la zonificación HCl3l20lZ (Hab¡tacional con comercio en planta baja, 3 n¡veles máximos
de altura, 20olo mínimo de área libre, dens¡dad Z: Lo que indique la zonificación del programa.
cuandosetratedeviviendamínima,elProgramaDelegacionallodefinirá).----_
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No cuenta con Certificado único de Zonificación de Uso de Suelo en cualquiera de sus modal¡dades
que cert¡fique 6 niveles de conslrucc¡ón

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, concluir el
procedimiento con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/I716/2018, valorar en la
substanciación de su proced¡miento, la opin¡ón técnica y la presente resolución administrativa
em¡t¡das por esta Subprocuraduría, de conformidad con el arlículo 5 fracción Vll BIS de la Ley
Orgánica de ésta Entidad, e imponer las med¡das cautelares y sanciones aplicables, así como
considerar la demolición de los tres niveles excedentes de altura en el inmueble objeto de la
denuncia, a efeclo de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano.--

4. La conslrucción no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción por lo que corresponde a
la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Venustiano Cafianza, sustanciar el
procedimiento admin¡strat¡vo SVRiCE/008/2017 y/o en su caso instrumentar las acciones de
ver¡l¡cación solicitadas por esta Subprocuraduría, así como valorar en la substanciac¡ón de su
proced¡miento, la opinión técnica y la presente resoluc¡ón administrativa emitidas por esta
Subprocuraduría de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta
Ent¡dad, e ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, así como considerar la
demolición de los niveles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.--------

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Venustiano
Car¡anza, considerar anle una solicitud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o
Acuerdo de Regularizac¡ón para el inmueble objeto de denunc¡a, negar su autorizac¡ón, en virtud de
que a la fecha la obra cuenta con 06 niveles, hasta en tanto se cumpla la zon¡f¡cación aplicable al
predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Venust¡ano Car¡anza, de
conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

6. Corresponde al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en ¡azón
de los incumplim¡entos documentados y acreditados en el presente exped¡ente, de conform¡dad con
la facultad conferida a esta Procuraduría en el artículo 25 fracción lV Bis 1 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 90 ¡nciso e) de la
Ley Registral para la C¡udad de Méx¡co, ¡ealiza¡ la custodia del folio real del ¡nmueble ub¡cado en
Calle 61 número 7, Colonia Puebla, Delegación Venusl¡ano Cafianza, con cuenta cataslral
022-035-20, por lo que procederá la orden de l¡beración de dicha custodia, una vez que se apegue
a las disposiciones jurídicas aplicables al presente caso.---

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría,
en fechas 14 de noviembre de 2017 y 02 de abril de 2018, en el predio objeto de denuncia, se
constató un inmueble de 6 n¡veles de altura, desplantado en la totalidad del piedio, sin letrero que
ostente algún dato referente al registro de manifestación del proyecto constructivo.
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autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su
actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fÍquese la presente resolución a la persona denunc¡ante, así como al Propietar¡o del predio
objeto de denunc¡a, al lnstituto de Verilicac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, a las Direcciones
Generales de Obras y Desarrollo Urbano y JurÍd¡ca y de Gob¡erno ambas de la Delegación Venustiano
CaÍÍanza y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, para los efectos
precisedos en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio a Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamie rial de la Ciudad de México.----------
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arch¡vo y resguardo.
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